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CONTROVERSIA CON TITUCIONAL .7/2013 
ACTOR: MUNICIPIO E SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, 'ESTADO DE UEVO LEÓN 
SUBSECRETARÍA GEN RAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMIT DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN INCONSTITUCIONALIDAD 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN l 

En la Ciudad de México, a once de enero de dos mil di cinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprem~) Corte de Justicia 
de la Nación, con el estado procesal que guardan los autos. d:onst'7'1 j 

Ciudad de México, a on~e de enero d,e, 9os ~il di[ecinueve. 

Visto el estado procesal del expedienté,. ~se ad~ierte que el catorce de 

mayo de dos mil dieciocho, el Pleno de 'la Saprema Corte de Justicia de la 
~ . ' .. 

Nación, dictó sentencia en el presente asµntd, bajo los puntos resolutivos 

siguientes: ~ 

"PRIMERO. Es procedente pero infundada la p!i se~contr~versia 
constitucional. 
SEGUNDO. Se reconoce la- validez del Decreto 030, el que se adiciona 
un artículo décimo quinto transitorio· de la Ley acienda para los 
Municipios del Estado de Nuevo León, publicado en e eriódico Oficial de 
esa entidad federativa el treinta y uno de diciembre de d s mil doce. 
TERCERO. Publíquese esta sentencia en·:mma ario Judicial de la 
Federación y en su Gaceta.". ~ , 

Al respecto, la sentencia fue notific~ª~ª las partes,. como se desprende 

de las constancias de notificación queWan·en au os1 y se publicó· en el 

Semanario Judicial de la. Federa~i~y. s~.-~~ceta'. . écima Época, libro 59, 

octubre de dos mil d1ec1ocho, to~I, pagma qu1ni ntas sesenta y dos y 

siguientes. f' : ···~ 

En tales condiciones, ~no haber gestión pendiente respecto al 
I 

cumplimiento de la e~oria que nos ocupa, c n _fundame_nto en los 

artf'bulos 44, párrafo ~ero2 y 503
, de la~ Ley~ Reglamenta.ria de las 

Fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
.• 1 

Unidos Mexicanos, se archiva este_expedie.'rite.co ó asunto·concluido. 

Notifíquese. 

1 Fojas 544, 545 y 569 del expediente. 
2 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte · e Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Se anario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. 
[ ... ] . 

3 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cu plida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la-ejecución:-- --- -~-~,...-----~ · ,..... .. _ -~.--= -,-
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Lo proveyó y fi -rna el Ministro A1.~turo Z:~ldiívar Lelo die Larrea, 
1 1 

Pre~:sidente de la Sup ·ema C:brte de Justicia d1~~ ica Nación, qL~ien actúa 

- c:c~n-- Leticia Guzmán Airanc!a,; Secretaria die la [Sección de Tr·ámite de 

Control/ersi~s Constitu :ion:ales¡ y de. Acciones de ,_nc(n$fituc~nal¡dad d\a 

Subsecretaria General le J~~:!~~º-~,de este Alto T jb m~J .• ~ué p~ ~- . ) 
.. '-f.~ .17 (/ ~ ( ,,,.-~;,,~ 
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